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Embalse (Cba.), 9 de octubre de 1998.-

VISTO la presentación efectuada por el seBor Inter-

ventor en la F'acultad Regional Tucumán, solicitando la reduc-

ción del cincuenta por ciento (50%) en los plazos establecidos

para la realización de los concursos Docentes y Auxiliares Do-

centes, y

CONSIDERANDO:

Que aceptar dicha propuesta generaría diversas

dificultades de implementación.

Que además, no beneficiaria notablemente a la dura-

ción total del proceso de concursos.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las

atribuciones otorgadas por el Estatuto Universitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL

RESUELVE:

ARTICULO 10.- No hacer lugar a la solicitud del señor In-

terventor en la Facultad Regional Tucumán en lo que se refiere

a la reducción del cincuenta por ciento (50%) en los plazos
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establecidos por las normas vigentes para la realización de los

concursos Docentes y Auxiliares Docentes.

ARTICULO 2°.- Regístrese. Comuníquese yarchívese.

RESOLUCION N° 477/98
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